
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia conlinúao en Zaráuz sin 
novedad en su nñportante éalud.-

' Gaceta del 28 de 4goslo.

Ministerio de la Guerra.

REALES ó r d e n e s .

Número 4.—Circular.

. Cuando alguna persona á quien 
corresponda guardia de honor por 
Ordenanza se presente en cual 
quier punto donde haya tropas del 
ejército que llenen este deber, la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar que se nombre y monte 
ía indicada guardia por la fuerza á 
quien compela, sin que se coh- 
sulle anticipadamente la volun
tad de la persona á quien se tri- 

* bulé este honor, pues basta para 
‘ ello que esté mandado en las Or
denanzas del ejército.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de Agosto de 
18G6.—Valencia. ‘ :
Señor.......  •

Azí/n. 20. — Circular.

Excmo. Sr.: Por la Presiden
cia del Consejo de Síes; Minis
tros con fecha 50 de Julio último 

<se dijo á este de la Gueara lo si
guiente: • '

«Dada"cuenta á la Reina (que 
'Dios guarde) del expediente ins
truido en el Ministerio de Hacien-

da con motivo do una instancia 
elevada por el comandante retira
do de infantería de Marina don

De Real orden comunida por el 
Sr. Ministro do la Guerra, lo tras-

i
¡

.. ... —.. ... . ...... — lado á V. E. para su conocimien-
Francisco Oleo de Tejada, en que ' lo y efectos correspondientes. Dios 
manifiesta qne de aplicar á la le- , guarde á V. E. muchos años. Ma
Ira las disposiciones que rigen res- ? drid 5 de Agosto de 1866.— El 
pecio á la imposición del Hescuen- Subsecretario, FranciscoParreño.

Señorlo gradual á las clases que cobran 
del Tesoro, la dotación que dis
fruta queda reducida á una canti
dad menor que la que perciben 
otros que por gozar de ménos suel
do se hallan comprendidos en dis
tinto tipo del referido descuento; । 
penetradas. M. de la justicia de ! 
esta reclamación, y deseosa de ; 
que las prescripciones del párrafo í 
segundo del art. de la ley de 
50 de Junio último y Real decreto 1 
do 4 del actual se apliquen con lo- i 
da la equidad que el caso requie- ¡ 
re; de conformidad con lopropúes- • 
lo por la Direceion general de Con- ; 
labilidad y con el parecer del re
ferido Ministerio, se ha servido 
disponer que en la imposición del 
descuento se observen como re
glas generales las siguientes;

I.” Siempre que la imposi
ción del descuento sobre algunas 
de las dotaciones comprendidas en 
un grupo do la escala que esta- 
biece él Real decreto de 4 de este 
mes ofrezca un haber líquido in
ferior al que produzca la liquida
ción sobré el límite del grupo in
mediato anterior, se hará sólo el 
descuenfo del lanío por 100 fijado 
para este.

2/ En aquellas dotaciones que 
á consecuencia del descuento hu
biesen de quedar reducidas á una 
cantidad menor de 600 escudos, 
se hará el descuento solo déla su
ma en que exceden dé los referi
dos 600 escudos.» ■

• ' Núm. 35.—Circular.
El Sr. Ministro de la Guerra 

‘ dice hoy al Capitán general de 
í Aragón lo siguiente:

«Tomando en consideración la 
Reina (Q. D. G.) lo expuesto por 
V. E. en su comunicación de 5 

' del mes actual, ha tenido á bien 
i disponer que el Fiscal de Guerra 
- énsiluacion de reemplazo en ese 
/ distrito D. JeséEzquerra y Labra- 

■ dor sea dado de baja en el Cuerpo । jurídico militar por haber desa* 
parecido del punto de su residen- 

b ciasin autorización ninguna; pu- 
' blicándose esta disposición en la 

forma que corresponde, dándose 
además conocimiento de ella á to
das las Autoridades dependientes 
de esleMinisterio y al Sr. Minis
tro do la Gobernación del Reino á 
fin de que el interesado " no pueda 
aparecer en punto alguno con un 
carácter que ha perdido con arre
glo á órdenes vigenles; esto sin 
perjuicio de lo que resulte déla 
causa que deberá formársele en 
averiguación de su conduela »

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento. Dios 
guarde ,á V. E muchos años. Ma
drid 8 de Agosto de 18G6.—El 
Subsecretario, Francisco Parreño. 
Señor’.,.. • - 1

D. Pedro Gd y Cortés, Secretario 
¿elJuzgado de paz de la Ciu
dad de Calalayud.

Certifico: Que en el juicio ver
bal civil que pende en este dicho 
Juzgado de paz y del que abajo So 
hará espresion, se pronunció la 
sentencia que á lá letra dicé así:

Sentencia; Eri la ciudad de 
Calalayud á 27 dé Mayo de 1865; 
el Sr. D. Domingo Ibañez Abo
gado por S. M. y Juez de paz de 
la misma; en el juicio venal ci
vil promovido por Feliciano Esté- 
ban vecino del pueblo de Torres 
varrio de esta dicha ciudad, 
contra D. Gregorio Garcia do es
ta vecindad, D, José Torreas y 
D. Juan Manuel Floria vecinos y 
residentes en la villa de Ateca, 
sobre pago de 410 rs. 75 cénti
mos procedentes del importe de 
15 alqueces y medio de vino ven
didos á los mismos;

Visto el acto de Comparecencia 
celebrado en 16 de Marzo último 
al que tan solo asistió el D. Gre
gorio Garcia y no los otros dos 
demandados Tonreus y Floria* á 
pesar de haber sido citodos y em
plazados en legal ■ forma ivisla : la 
prueba suministrada por elacíor.

Resultando que este solicitó 
celebrar juicio verval con Grego
rio Garcia vecino y residente en 
esta ciudad; D. Manuel Floria y 

1 D. José Torrees que lo son de la 
villa de Ateca, en reclamación de 
410 rs. 75 cénls. por el importe 
de 15 alqueces y medio de vino 
que le compraron en 21 y 22 
de Febrero último los dos prime
ros como comisionistas del Tor 

‘ rcus que lo consumirá en su . fá- 
bric.a; ■ '-i ■ ■ -■
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*, Riesuhando: que señalado para 
la celebración del juicio el día 16 
de Marzo último oomparcciaron el 
demandante Feliciano Esteban y 
eb demandado . Gregorio • García, 
mas no el Torreus y Floria sin em
bargo de haberles hecho la corres- 
ppndiente nolijicaeion en el dia 
14.del mismo mes:• .

Resultando, que reproducida 
la demanda por el Esteban se con
testó por el García que era cierto 

..que el pago, debía hacerlo D. Jo
sé Torrens de Ateca el cual des
de luégo hubiera egeculado el 
que contestaba, si dicho Torreus 
le hubiera cumplido loque de pa
labra y en las cartas que presen • 
taba á los efectos que pudiera 
convenir le tenia prometidos ó he
cho la provisión de fondos corres- 

.pbndieales.
Resultando, que en virtud de 

esta contestación, y del contenido 
de las dos cartas presentadas por 
García, se solicitó por el deman
dante que con su firma fueron re- 
'conocidas por los que las suscri
bieron que eran los otros deman
dados Torreus y Floria, y además 
declarasen bajo juramento in- 
decisorío con reserva de prueba 
el segundo si era cierto ser comi
sionistas del Torreus su lio con 
García, y que este como tal ajus
tóla y comprara vino del deman - 
da ale y otros yecínos de Torres; 
y que habiendo bajado diferentes 
veces á cobrarlo hasta el 6 de Fe
brero, les manifestó que no podia 
pagarlo por que el Torreus no 
había remitido la libranza ó letra 
para el Sr. de tanda que bajasen 
el Jueves sin falta primero de 
Marzo que ya lo habría hecho y le 
pagaría, y que una vez veriíicado 
manifestó que se habia hecho re
prenda del importe del vino por 
que el García debía á su Tío Tor
reus .5000 rs.

Resultando, que en el mismo 
acto se solicitó por el demandante 
que se recibiera también jura lorio 
en la misma forma á los oíros de
mandados Torreus, al tenor del 
es tremo siguiente:

Ser cierto que á Gregorio Gar
cía le nombró comisionista para 
Ja compra de vinos y lanas, y co
mo tal compró del demandado y 
demás de Torres, el que se le re
mesará por el tren y lo consumirá 
como comprador en su fábrica. Cu 
y os estremos ó preguntas fueron 
admitidas como pertinentes acor
dándose que á su tenor declarasen 
lodos los cilados demandados, pa
ra lo cual se espidió el correspon
diente éxorto al Sr. Juez de paz de 
la villa de Ateca. .

Resultando de la carta dirigida 
desde Aloca por D. José Torreus 
á Gi?pganó García en 15 de Fe- 

■ brero úllimp y presentada por es

te que en ella se incluía un talón 
para que recojiesc cierto número 
de pipas las llenase de vino y se 
las remitiera, añadiéndole que no 
dejase de mandar por vino el dia 
siguiente porque el miércoles pa
saría su primo Juan Manuel Flo
ria á recojer las que hubiese lle
nas y todas las semanas pajana la 
mitad del que se le embiase y la otra 
mitad ó sea la restante s q arre
glaría la cuenta cuando se conclu
yese de sacar lodo el que hubiera 
comprado, para lo cual remitiría 
las pipas necesarias, eslhnylán- 
dolo por último ó que activase el 
negocio. Resultando de la carta 
dirigida desde el mismo Ateca 
aunque sin fecha por Floria al 
García mandarle otro lalon para 
que rccojiese dos pipas, recia 
mándole el que le habia dejado 
cambiado reinterándole la pdlabra 
que le habia dado de que el jue
ves tendría dinero.

Resultando de la declaración 
de D. José Torreus haber reco
nocido como suya la carta espre- 
sada, siendo de su puño y letra 
la fir.ma que al pie aparece, ne
gando el haber dado al García la 
comisión de que le comprase vino 
y que siendo el remitido á cuen
ta de 200 alqueces que le tenía 
prometidos con la condición de 
pagarlo la mitad, y lo róstanle de
jarlo á cuenta de lo que le 
adeudaba.

Resultando asi mismo de la de
claración de D. Juan Manuel Fio- 
ría haber reconocido por suya y 
de su puño y letra la carta pre
sentada por García, haberle ofre
cido fondos y señalado dia para 
el pago del vino comprado en el 
pueblo de Torres.

Resultando que recibido el jui
cio á prueba por auto de 6 de Ma
yóse presentaron por el demandan
te los testigos de Custodio Perez, 
Bruno y Martin Hernández, .y pre
guntados después de las generales 
de la ley, que dijeron no compren
derles, si I). José Torreus tenía 
nombrado com ision ista para la com
pra de vinos á D Gregorio García, 
contestaron que^i y que les cons
taba por haber sido los que condu
jeron el que compró en el pueblo 
de Torres á la estación de esta ciu
dad hallándosen presentes cuan
do se facturaron para diríjirlos á 
Ateca cobrando el importe de los 
cuatro primeros viages por medio 
de una letra girada por el señor 
Torreus contra D. Salvador ban
da á favor del García de que reci
bieron la espresada cantidad.

Considerando que el demanda
do Gregorio García que fuéel úni
co que se presentó en el acto de 
la celebración del juicio reconoció 
la legitimidad de la deuda que se 
redama manifestando á h vez la

imposibilidad en que se hallaba 
de cubrirla por falla de fondos de 
su principal D. José Torreus.

Considerando que de las cartas 
presentadas por Gregorio García 
que han sido re peclivamenle re- 
conoci Jas como suyas por el Tor
reus y Floria y dé su puño y letra 
las firmas que aparecen al pié de 
las mismas, se desprende de una 
manera evidente, que el primero 
no tuvo otro carácter en la com • 
pra del vino cuyo importe se le 
reclama qyé el de número encar
gado ó comisionista del Torreus 
á quien lo remitiera, y el que se 
ha utilizado de él, quemándolo en 
la fábrica que tiene establecida en 
la villa de Ateca punto de su re
sidencia.

'■ Considerando que el mismo 
Torreus ha reconocido además 
haber recibido y quemado en su 
fábrica el vino que el García le 
remitiera desde esta ciudad y 
el cual se hallaba el del deman
dante.

Considerando que aun cuando 
el Torreus para escusarse del pa
go de la cantidad reclamada alega 
que el vino que le remitiera el 
García lo era á cuenta de la ofer
ta que le luciese de embiarle 200 
alqueces pagándole la mitad y la 
otra mitad á cuenta de la cantidad 
que le adeudaba no á justificado 
ni la espresada oferta ni la exis
tencia de la deuda.

Considerando que el hecho de 
haber mandado el Torreus el di
nero á García para pagar á los con
ductores del vino desde Torres á 
la estación es otra prueba de que 
las compras fueron hechas esclu- 
sivamente por cuenta ó cargo 
suyo. ,

Considerando que por parle del 
repelido Torreus escile temeridad 
y mala féenel hecho de negarse a 
reconocer la legitimidad de la deu
da que se le reclama por lo cual 
viene obligado al pago de todas 
las costas.

Dijo: Que debía condenar y con
denaba al demandado D. José Tor
reus al pago de 410 rs. 72 cénti
mos importe de los 15 alqueces 
y medio de vino que en 21 y 
22 de Febrero último compró 
por cuenta del mismo Gregorio 
García el demandante Feliciano 
Esléban vecino de Torres, varrio 
de esta ciudad, absolviendo á la 
vez de la demanda al Gregorio 
García y D. Manuel Floria toda 
vez que en la espresada’venla úni
camente intervinieron como co
misionistas, ó encargadosdeaquel

Así lo pronunció mandó y fir
mó con espresa condenación de 

t costas al Torreus, el Sr. Juez de 
paz, deque yo el Secretario locerli- 

i fico.—Domingo Ibañez.—Pedro 
i Gil, Secretario. • • <

Y en ausencia y rebeldía del 
demandado D. Juan Manuel Fio- 
ría vecinoque ha sido últimamen
te de la villa de Ateca, ha acor
dado dicho Sr. Juez de paz adé- 
más del cumplimiento de lo órde- 
nado en el art 1185 de la léy de 
enjuiciamiento civil lainsercionde 
la antecedente sentencia en el 
Bolelin oficial de la provincia 
conforme á lo prevenido en el ar
tículo 1190 de la citada ley á 
cuyo efecto se dirija con el testi
monio de aquella el correspon
diente exorto al M. I. Sr. Gober
nador civil de la provincia.

Y por que así consle libro el 
presente que firmo con el visto 
Bueno del Sr. Juez de paz de Ca- 
lalayud en ella á 25 de Diciem
bre d» 1865—V.° B.0 El Juez 
de paz, Domingo Ibañez.—Pedro 
Gil, Secretario. "

D. Atanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Hago saber: Que para pago de 
ciertas responsabilidades pecunia
rias en causa criminal tengo acor
dado preceder^» la venta en públi
ca subasta deihs fincas siguien
tes:

Un campo que antes fué olivar 
y ahora tierra blanca con 5 olivos 
de cabida de 5 arb. de tierra poco 
más ó ménos silo en Cascajo tér 
mino da esta ciudad confrontante 
con herederos de I). Antonio Gui
llen y acéquía de heredero lasada 
en 2,500 rs.

Un solar de casa cerrada con 
tapias silo en esta ciudad y su cá
lle de Enmedio señalado con el 
núm. 54 antiguo y 28 moderno 
que consta de 129 varas de sitio 
y perteneció á la sección de Ani- 
ñon de La Seo de esta misma ciu
dad confrontante por la izquierda 
entrando con solar y vago del se
ñor Conde de Rodezmos por la de
recha con casa de D. Antonio Ló
pez y por la espalda con herederos 
de D Joaquin Broto lasado en 
6,672 rs.

Para cuyo acto he señalado el 
dia 27 del que rige á las 10 de su 
mañana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado silo calle de Conta
mina núm. 57.

Dado en Zaragoza á 4 de Se
tiembre de 1866.—Atanasio Tti- 
ñon.=Por mandado de S. S.M, 
Manuel Serrano.

Por el presente 3/ edicto y pre
gón cito Hamo y emplazo ¿Gaspar 
Fernando para que en el lérminío 
de 9 dias comparezca en este Juz
gado para la práctica de cierta di
ligencia acordada en expediente 
de ejecúcion de sentencia pronuú- 
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ciada en eausa contra Luciano 
Guerrero sobre hurlo de aves á 
dicho Fernando.

Juzgado de S. Pablo de Zara
goza a 5 de Setiembre de 1866. 
-^Alanasio Tuñon.—Por manda, 
do de S. S.*, Justo Emperador-

Por el presente segundo edic
to y pregón cito, llamo y emplazo 
a Segundo Bello para que en el 
término de 9-dias comparezca en 
este juzgado para la práctica de 
cierta diligencia acordada en es
pediente de ejecución de senten
cia pronunciada en causa contra 
el mismo sobre usurpación de atri
buciones; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Se
tiembre de 1866,=Alanasio Tu- 
rlon.—Por mandado de S. S.a, 
Justo Emperador. .

Por el presente tercer pregón y 
edicto cito, llamo y emplazo á To
más Natalias para que en el tér
mino de 9 días comparezca en es
te Juzgado para la práctica de cier
ta diligencia acordada en espe 
diente de ejecución de sentencia 
de causa contra BartoloméCantuer 
sobre hurto, apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugarr

Dado en Zaragoza á 5 de Se
tiembre de 1866,=Alanasio Tu
ñon.—Por mandado de S. S.e, 
Justo Emperador.

Por el presente tercer edicto y 
pregón cito, llamo y emplazo á Ja
cinto Calixto Marcén para que en 
el término de 9 dias compaaezca 
en este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia acordada en 
iGSipedienle de ejecución desculen- 
eia pronunciada en causa contra 
el mismo sobre lesiones, aperci
bido que de no verificarlo Je para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Se
tiembre de 1866 —Atanasio Tu- 
ñon. = Por mandado de S. S.‘. 
Justo Emperador.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón á Carlos Sonor y Angel 
Giménez para que el término de 
9 dias comparezcan en este Juz
gado para la práctica de cierta di
ligencia acordada en expediente 
de ejecución de sentencia pronun
ciada en causa contra el primero 
sobre lesiones al segundo, aper
cibidos de que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 50 de 
Agosto de 1866.—Atanasio Tu-

Aon.—Por mandado de S. S.a, 
Justo Emperador.

■; ' . ’ |
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por primer edicto y pre
gón á Pedro José Cimenez, para 
que en término de 9 dias compa- ; 
rzca en este Juzgado; pues pasado : 
dicho término ni haberlo verifica
do le parará el perjuicio que ha
ya lugar. ■

Dado en Zaragoca á 2 de 
Setiembre de 1866.—Atanasio 
Tuñon.—Por mandado de S. S.“, 
Juan Domingo Ambroj.

— / ' •
Por el presente primer edicto y 

pregón cito, llamo y emplazo á 
Francisco León López y Félix 
Manuel López para que en el tér
mino de 9 dias comparezcan en 
este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia acordada en ex
pediente de ejecución de senlen 
cía pronunciada en causa contra 
los mismos sobre hurto de leña, 
apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 51 de 
Agosto de 1866.—Atanasio Tu
ñon.—Por mandado de S. S,‘, 
Justo Emperador.

i =
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por tercer edicto y pre
gón á Eusebio Meneses para que 
en el término de 9 dias se presen
ten en este Juzgado; pues pasa
do dicho término sin haberlo ve
rificado le parará el perjuicio que 
haya lugar.:

Dado en Zaragoza á 50 de 
Agosto de 1866.—Atanasio Tu
ñon.

D. Manuel Peróz Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
de la ciudad de Caspe.

Doy le: Que en el incidente 
de pobreza seguido en dicho Juz
gado y por mi testimonio y de que 
luego se hablará, se ha dictado la 
siguiente Sentencia. En la ciu
dad de Caspe á 29 de Agosto de 
1866; el Sr. D. Manuel Piñol 
primer suplente del Juzgado de 
Paz de esta ciudad, y ejerciente 
jurisdicción en el de primera ins
tancia de la misma por ausencia 
del propietario y Juez de Paz, ha
biendo visto estos autos de pobre
za instados por el Procurador Don 
Manuel Sancho en representación 
de Manuel Esleruclas como mari
do do Isabel Colas VUlagrasa ve
cinos de Escatron, seguidos con 
su convecina Agueda Esleruclas, 
la que ha sido representada por los 
Estrados del Tribunal en los que 

también ha sido parte el Promotor 
fiscal del Juzgado.

Resultando: Que dicho Procu
rador D. Manuel Sancho en la re
presentación referida habiendo in
terpuesto demanda de querella so
bre injurias contra Agueda Este- 
ruelas mujer de Faustino Mora ve
cinos también de Escatron, solici
tó por un otrosí la formación de 

: pieza separada y que en ella se le 
declarase pobre para que como tal 
se le defendiese sin derechos ni 

1 costas procesales en la espresáda 
demanda de querella entablada.

•Resultando: Que habiendo si
do estimada su petición y formá- 
dose estos autos en el oportuno 
testimonio, se confirió traslado de 
la demanda de pobreza á la refe
rida demandada de injurias Ague
da Esleruclas y citada y emplaza
da en forma, no habienao compa
recido, acusada la reveldía, sedió 
por contestada la demanda, y no
tificada nuevamente esta piovi
dencia en forma, se han continua
do los autos cu su reveldía, enten
diéndose las notificaciones sucesi
vas con los -Estrados del Tribu
nal.

Resultando: Que oido el Pro
motor fiscal se recibieron los au
tos á prueba dentro de cuyo tér
mino el actor ha practicado la cor
respondiente á su derecho, redu
cida á que no posee bienes que le 
produzcan la renta líquida que la 
Ley exije para no ser declarado 
pobre, ni tampoco ejerce indus
tria ni percibe renta alguna por 
otro concepto.

Consideran lo: Que habiendo 
acreditado el ador los eslremos 
referidos en el resultado anterior, 
se halla comprendido en las dispo- 

i siciones del artículo ciento ochen
ta y dos de la Ley de Enjuicia
miento civil.

Considerando: Que conforme 
al artículo ciento ochenta y uno 
los que sean declarados pobres 
deben gozar del beneficio de usar 
papel de esta clase, y el de exen
ción del pago de toda clase de 
honorarios y derechos.

Considerando: Además loque 
disponed artículo md ciento no
venta de la misma Ley.

Fallo Que debo declarar y 
declaro pobre á Manuel Esterue- 
las como marido de Isabel Colás 

! Villagrasa para litigar en los men- 
! clonados autos de querella, man- 
| dando se le ayude y defienda co- 
| mo tal, gozando los baneficios 

mencionados por ahora y sin per
juicio de prestar caución juraloria 

: correspondiente en los casos pres
i critos en los ariículos ciento no
! venta y ocho, ciento noventa y 
; nueve y doscientos de la mencio- 
■ nada Ley notificándose esta sen

* tencia en los Estrados del luzgado 

haciéndose notoria por medio de 
edictos en la forma prevenida en 
el arlículu mil ciento ochenta y 
tres, y en el Boletín Oficial de- ■ la 
Provincia. Por esta mi sentencia 
así la mando y firmo Con dictámen 
del infro asesor—Manuel Piñol— 
rubrica=Licenciado Manuel Vi- 
llaverde=rubrica —Cuya senten
cia fué pronunciada en audiencia 
pública en el mismo dia.

Así resulta del mencionado es
pediente á que me refiero, y al 
efecto mandado en la misma, li
bre el presente que signó y firmó 
en Caspe á treinta y uno de Agos
to de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Manuel Perez.

D. Miguel Wenceslao de Olal y 
Rodríguez de la Vega, Juez de 
primera instancia de la Villa de 
Ateca y su partido.

Hago saber: Que en 27 de Mar
zo de 1865 en jurisdicción de Alha- 
ma de Aragón, fueron arrollados 
por la locomotora que dirigía Fran
cisco Bresquiñan y Laverné, ios 
mozos de aquella Estación José 
González que quedó muerto, é Isi
dro Fuertes que perdió cuatro de
dos de la mano, seguido el proce
dimiento su curso, fué condenado 
Bresquiñan por ejecutoria á siete 
meses de prisión correccional y la 
consiguiente indemnización que 
subsidiariamente por su insolven
cia debe abonar la Compañía del 
ferro-carril de Madrid á Zaragoza 
y Alicante, y como á pesar de las 
diversas diligencias practicadas en 
busca de Isidro Fuertes que dijo 
ser de la Provincia de León no ha 
sido habido para notificarle el fa- 
lio ejecutorio y hacerle entrega de 
la indemnización que tiene consig
nada, se le ala llama y emplaza por 
medio de este edicto, para que 
comparazca en osle Juzgado, pues 
de no hacerlo le parará el consi
guiente perjuicio.

Dado en la Villa de Ateca á cin
co de Setiembre de mil ochocien
tos sesenta y seis.—Miguel Wen
ceslao de Otal.—Por su manda
do, Pascual Soriano.

D. Pascual Mompeon Juez de pri
mera instancia de la Ciudad de 
Albarracin y su partido.

Hago saber: Que por falleci
miento de Miguel Yuste, se halla 
vacante en este Juzgado1 una pla
za de Alguacil dolada con el sueldo 
de presupuesto y los derechos de 
arancel, la cual se proveerá en 
persona en quien concurra la cua
lidad de licenciado del ejército. Lo 
que se publica en este periódico 
oficial de orden del limo. Sr. Re
gente de la Audiencia del territo
rio, á fin de que los que quieran 
solicitar la presenten al Juzgado
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dertro 40 dhs por
í lé' sor osla dueña de.ludVla ci¿va 

corrcspoijdiCntt'p^TdicholbVin. i v ja in¡Ud ae ía viña embama- 
smío señor Regenp da, bajo el concepto de porteño-
de la parliúa de Í)aúUsnro; ducu- cer al penadosu esposo, 
hienlosque acrqdilen sito séryicios Considerando; que, siendo la 
míLtares y aptitud para él desém- Mana Ruiz legilima dueña de los 

, péño del cargo. bienes á que se ha con-traido la

docti-

Dado ,en Albamicin á 51 de 
Agosto de 1866.^Pascual Mó-m- 
peoiL^D. ’O. do S. Sina.=E! Se
cretario del Juagado, Mariano Váz
quez.

D. Ramón Berdejo, Escribano del 
Juzgado ds La Almunia de Doña 
Godina.

Doy fé: Que en este mi Juzga
do se siguen antos de tercería á 

' instancia de María Ruiz eñ reda
mación de bienes embargados á 
su mando Francisco Eslage veci
nos de Riela en los chales se dic
tó. la signienle:

' Sentencia: En la villa de La 
Almunia á 10 de Agosto de 18GG, 
el Sr. Di Facundo López Martí
nez, Juez de de pnmera ins
tancia de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes autos 
de tercería instados por María Ruiz 
vecina de Riela, en su nombre el 
Procurador D. Eugenio Gil, so- 

■ bre que se declaren de su propie
dad una cueva y la mitad de una 
viña sitas en el mencionado Riela 
y que fueron embargados a su 
esposo Francisco Eslage en causa 
críminal formada contra el mismo 
y ditos por lesiones y

Resultando: que habiéndose 
embargado bienes al citado Esla- 

• -ge á las resultas de la menciona
. .da causa y següida esta por sus 
'trámites condenándose por sen- 
^ncia; firme al referí do Eslage á 

■ Jjena personal y parte de cosías, 
qlJlevarse á efecto la égecutoria 
en cuanto.á las últimas, se pre 
sentó demanda por María Rniz en 
20,de Junio de 1865,deduciendo 
tercei'ia de dominio sobre los per

. notados bienes, pidiendo su de
sembargo y entrega: á la misma 
como no comprometidos á la re
sulta de la mencionada causa, 
ofreciendo justificar por medio de 

; tes.ligos, los eslremos de su de
manda. ' ■

Desuliando que conferido tras
. lado de la última aLRepresentan-- 
i.Ae .de los Elavóranles. Promotor 

^•fiscal . y Francisco Eslage, fué 
•4t por los primeros, opo

la pretensión Ínterin 
^rió?yiniese la prueba ofrecida, no 
' dompareciendo Eslage y siguién- 
^OSe en su virtud los" autos en 
¿rebeldía por su parte.

...Resultando; que recibidos á 
.. prueba dichos autos? se ha jus- 

n tifíéado'plenamehte por ^16s ‘nie- 

cer al penado su esposo.
Considerando; que siendo la

Idenes á (píese ha coii-traido la 
lercéría. es in-cuslionablesir préfe- 
renlc derecho sobre los mismos, 
va por asistirle la aecio-n reivindi- 

.caloría iiihérenle al dominio ya 
también por lo díspueslo al caso 
concreto en la ley 9 titulo tercero 
partida 5/ sobre preferencia de 
crédito.

.Vista la citada ley y .además 
lundamenlos dé derecho espues- 
tos, por ante mí el Escribano 
dijo:

, Que debia declarar y declaraba 
bien probada la acción y demanda 
de tercería entablada por la María 
Ruiz,mandando en su consecuen
cia se alce el embargo de la cueva 
y mitad de la viña á que aquella 
se contrae, siéndole entregadas 
como legítima dueña con los fru
tos y rentas vencidos, conlmuan- 
do el apremio respecto a la otra 
mitad de viña que resulta ser de 
la pertenencia del procesado Fran
cisco Eslage y mediante á que el 
juicio se ha seguido en rebeldía 
por lo que hace al último, debia 
mandar así bien además de ha
cerse saber esta su sentencia á 
las parles comparecientes, se pu
blique en el Bolelin oficial de la 
provincia, notificándose al propio 
á estrados por edictos que debe
rán fijarse á las puertas de la Sala 
Audiencia, haciéndose constar to
do por diligencia.

, Así definitivamente juzgando y 
. sin hacer especial condenación de 
costas, lo pronunció mandó y fir
mó dicho Sr. Juez de que yo el 
Escribano doy fé.—Facundo Lo-

—Ante mi, Teodoro Reque
na. .. "

Y para su inserción en el Bole
tín oficial firmo el presente con la 
remisión necesaria en La Almunia 
á 5 de Setiembre de 186G.=Por 
Requena, Ramón Berdejo.

Direccion general de la Deuda 
pública. ' j

Relación de las facturas de 
créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal, que se 
han entregado por estas oficinas 
en el mes de Abril último, para 
recoger con ellas de la Tesorería 
los títulos de dicha clase de Den-
da que se han expedido en equi
valencia de liquidaciones practi
cadas portas oílcinas Je Hacien
da pública de Zaragoza con expre- 

Lsion de su importe, causantes ó 
| herederos á quienes correspon-

d pode J í y i . . i re -
cogido y Kmhqs^n.qu^dojian-Ye- ^ 
rificado. ' * • ’

Número de salida de las facru-
ra^ 5582U, su impprlo í 201,600, 
causantes ó^herederos á quienes ' 
corrc^oi^ D. Joaquín Lázaro, 
apoderados (|ue las han recogido . 
D. Félix Repoltes. fechas en que ¡ 
16 han vérificádó 15 A'oriL

Idem 56664, id. 5741,955. . 
ídem Mariano Cerulla, id. Joaquín ; 
Lezcano, id. 6

Madrid 25 do'Agosto de 1866. : 
=y.‘' B.e Verelerra.—El Secre- ¡ 
la rio, Gregorio Zapatería.

Por disposición del Sr. Juez de 
pz 4e| distrito del Pilar de esta 
ciudad se sacan á pública subas
ta los muebles siguientes: seis ca
jas mortuorias, diez y ocho báur 
les y catres do tijeras. El deposi
tario D. Lorenzo Abenoza, calle 
del 4 de Agosto, tienda de barbe- 
ría^ les tiene de manifiesto. Los 
que quieran enterarse en la com
pra de dichos efectos podrán pro - 
sentarse en la sala audiencia de 
dicho juzgado silo en la calle de la 
Manifestación núm. 128, el día 
diez y siete del actual á las diez de 
su mañana.-P. D. el portero,Ro
mualdo Sancho.

Á LA FERIA DE ATECA.
En los días 1G, 17. 18 y 19 de 

Setiembre tendrá lugar en la villa 
de Ateca, la feria anual que hace 
tiempo se verifica.

La buena posición que ocupa, 
la importancia de su industria y 
comercio la facilidad del viage por 
ferro-carril, pneslos cómodos y li
bres parados vendedores y com
pradores anchuras-y aguas abún- 
danles para Jas ganados buenas 
espaciosas y aseadas posadas, pa
ra comodidad délos concurrentes 
corridas de toros, novilladas para 
los aficcionados en su acreditada 
plaza, varias otras distracciones y 
la concurrencia animación y tran
sacciones de los años anteriores, 
todo, lodo, hace esperar será una 
de las más principales á imponan- 
tes del reino. También tiene mer
cado libre lodos los domingos 
y comisiones para la compra de 
de granos. •

El Teniente, Pascual Floren.

En los dias Í6, 17, 18, y 19 
del mes de Setiembre tendrá lu
gar la que se celebra en la villa 
de Villarroya de la Sierra la cual 
por su posición topográfica y por 
las transaciones que en la misma 
se llevan á cabo, es de presumir 
será tan concurrida como enanos 
anteriores. • ■ ■ ■

.2 :

ñilA-L

. Orilladas ya algosas diíoiFllades 
quo embarazaban la Aliena marcha 
de este nuevo estábmidpii^tQ^ pré- 
dilp- ■ líes al
préstamo hipotecario, so consignan 
á continuación las . .
Cun.d^ionqs principales para loi pT^s-

', ítrnios. . . , ‘
1 .a Presemacíoa,de los ¡Huios.de 

propiedad y póáesWá .de'láá '^.il'ás don 
cerlilicaciuc de-la liipoteCáVÍé hallar • 
se sin gm.ynmon. ó de laü f>bilgacio- 
nes a que los predios estép aféelos.

2 u Ceriili^cioh del vaícq- en ven
ta de las fincas, expedida por dos pe
ritos agrónomos si son rústicas; y por 
dos arquitectos ó maestros de obras 
sisón urbanas

3.a Declaración escrita por el in
teresado. de.la renta que producen, 
si son susceptibles de mejora y en 
qué sentido.

í No podrá solicitarse présta
mo menor de 20000 rs vn '

5.a Se fija un interés de 12 por 
100 anual.

6 a El prestatario abonará ade
más 1 1|2 por 100 por comisión ó 
correlage.

7 .a El valor de la hipoteca equi
valdrá al menos al duplo de la suma 
que se solicite á préstamo.

8 .a Los gastos de escritura y do
cumentación son de cargo del presta
tario.

El Adm'nislrador del Banco en 
esta provincia I). Manuel Galindo y 
Marco, calle de D Jaime L núm. 46, 
entresuelo izquieMa, es el encarga
do de admitir la documentación y 
solicitudes de préstamo para el buen 
orden de las operaciones.

GRAN ALMACEN DE PIANOS, 
Organos expresivos ó arnwmunsii 

Música, de Conrado García. 
‘ y PAMPLONA.
De íegreso de las fábricas,

tengo bl'honor de ofrecer al pú
blico tina grande, variada y her
mosa colección de Pianos espa
ñoles y eytrangeros, en cola, 

' oblicuos y verticales; todos de
madera Palo Santo, y 7 octa
vas, del precio de 4000 á 10500 
reales^ puestos de mi cuenta y 
riesgo en las Estaciones dé fer
ro carriles ó puertos de mar mas 
próximos á casa de los compra
dores, los que no pagarán que 
no queden plenamente satisfechos
de la bondad de los instrumentos.

También han llegado órganos 
de Alexandre y Devain de Paris, 
en precios de 800 á 5500 rea

’ les, siendo gratis para lodo? los 
cajones y embales. ' ?-

1 Se garantizan todos los ins- 
cualquiera pueblo de la provincia 
puedan desde luego presentar sus 
solicitudes en esta Administra
ción.

Zaragoza 17 de Agosto de 
18GG.—Ventura de la Peña.

Imprenta de Antonio Gallifa, ‘
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